
Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se e-
fectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solici-
tará certificación de cargas que figuren sobre cada finca, y
se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la remi-
sión, en su momento, de este expediente a la Dirección
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de 10 días a contar desde el
siguiente a la recepción de la presente notificación, advir-
tiéndole que de no hacerlo asi, serán suplidos tales títulos
a su costa.

Laredo (Cantabria), 26 de marzo de 2008.–El recauda-
dor ejecutivo, Luis J. Escalante Hermosilla.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS

DEUDOR: ALQUEGUI ARSUAGA ÁNGEL.

FINCA NUMERO: 01

DATOS FINCA NO URBANA

NOM.FINCA: HELGUERO
LOCALIDAD: LIMPIAS
CULTIVO: PRADO
LINDE N: VALERIANO LARRAURI
LINDE S: SENEN ARCE SAINZ
CABIDA: O, Ha.
LINDE E: CAMINO
LINDE O: SENEN ARCE SAINZ

DATOS REGISTRO

Nº TOMO: 616.
Nº LIBRO: 33.
Nº FOLIO: 225.
Nº FINCA: 2.989.

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

RÚSTICA. PRADO AL SITIO DEL BARRIO DE HELGUERO EN LIM-
PIAS. TERRENO DE 3 ÁREAS Y 72 CENTIÁREAS. LINDA: NORTE,
VALERIANO LARRAURI; ESTE, CAMINO; SUR Y OESTE, RESTO DE
FINCA MATRIZ DE DON SENEN ARCE SAINZ Y ESPOSA.

Laredo (Cantabria), 26 de marzo de 2008.–El recauda-
dor ejecutivo, Luis J. Escalante Hermosilla.
08/5479

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de requerimiento de bienes

En el expediente administrativo de apremio número 39
03 O5 1715 27 que se instruye en esta Unidad contra don
Alfonso Cortés Carrasco, con NIF 013981723T, por deu-
das a la Seguridad Social, debidamente notificadas en
tiempo y forma, y cuya cuantía por principal recargo y cos-
tas, corresponde al siguiente detalle:

Los débitos mencionados, desglosados en las certifica-
ciones que se relacionan, hacen un importe total de la
deuda asciende a la cantidad de 9.235,56 euros.

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso
voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin
haberse verificado el abono de las mismas, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (BOE del día 25), se le
requiere para que efectúe manifestación sobre sus bie-
nes, con la precisión necesaria para garantizar sus res-
ponsabilidades.

Asimismo se le hace constar que si imcumple con el
deber de manifestación de sus bienes no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento de apre-
mio la preterición o alteración del orden de prelación a
observar en el embargo de los mismos, a que se refiere el
artículo 91 del citado Reglamento General de Recau-
dación en relación con los bienes y derechos no señala-
dos por el deudor.

El importe reclamado deberá hacerlo efectivo mediante
ingreso en la cuenta Restringida de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva (URE) que más abajo se indica:

Banco Santander Central Hispano calle José María
Pereda, 23, 0049 5432 52 2410471624.

Para abonar la deuda deberá consignar en el documen-
to bancario de ingreso, además del importe a pagar, los
siguientes datos:

Tipo/ldentificador, nombre o razón social, y CIF o NIF.
Torrelavega, 14 de marzo de 2008.–El recaudador eje-

cutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
08/5480

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 1.656/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de
Resolución dictada en fecha 18 de marzo de 2008 a don
Álvaro Collado Reigadas expediente 1656, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria
la citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN

Resultando, que los agentes de la Policía Local, núme-
ros 190 y 235, denuncian a las 20:20 horas, del día 6 de
febrero de 2008, a don Álvaro Collado Reigadas, DNI
07933585-K por consumir bebidas alcohólicas vino en la
vía pública, estación de autobuses, y

CONSIDERANDO

Primero- Que los hechos denunciados e indicados pue-
den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
artículo 50 de la Ley 5/97, de 6 de octubre de Prevención,
Asistencia e Incorporación Social en materia de drogode-
pendencia, y ello por incumplimiento de lo establecido en
el artículo 23.6.g) de dicho texto legal, que dispone que no
se permitirá la venta, ni el consumo de bebidas alcohóli-
cas en la vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días
de fiestas patronales regulados por la correspondiente
Ordenanza Municipal.
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Segundo.- Que dicha conducta, tipificada en la Ley
5/97, de 6 de octubre citada, puede ser constitutiva de una
infracción clasificada como leve, y sancionada con multa
de hasta 12.020,24 euros, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 52.2 y 52.3 a) de la misma.

Tercero.- Que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 54.1.a), de la Ley 5/97, de 6 de octubre, es com-
petencia del alcalde la imposición de la sanción corres-
pondiente.Tal atribución ha sido delegada, por Decreto de
21 de junio de 2007, en el señor concejal delegado.

Por lo expuesto, este concejal delegado, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,

RESUELVE

Primero.- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra don Álvaro Collado Reigadas, como consecuen-
cia de los hechos anteriormente expuestos y denunciados.

Segundo.- Nombrar instructora de este expediente a doña
Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y secretaria del mismo a doña
Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como propuesta de resolución.

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 14 de abril de 2008.–El concejal delegado
(ilegible).
08/5655

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 1.654/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de
Resolución dictada en fecha 18 de marzo  de 2008 a doña
MARÍA SANTOS DIEGO, expediente 1.654 y en cumplimiento
de lo dispuesto  en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el BOC la citada resolución que a conti-
nuación se transcribe:

RESOLUCIÓN

Resultando, que los agentes de la Policía Local, núme-
ros 236 y 276 , denuncian a las 20:00 horas, del día 01 de
febrero de 2008, a doña MARÍA SANTOS DIEGO, DNI
72087424 por consumir bebidas alcohólicas calimocho
en la vía pública, avenida Los Castros, 155 Centro de
Salud, y

CONSIDERANDO

Primero.- Que los hechos denunciados e indicados pue-
den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
artículo 50 de la Ley 5/97, de 6 de octubre de Prevención,
Asistencia e Incorporación Social en materia de drogode-
pendencia, y ello por incumplimiento de lo establecido en
el artículo 23.6.g) de dicho texto legal, que dispone que no

se permitirá la venta, ni el consumo de bebidas alcohóli-
cas en la vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días
de fiestas patronales regulados por la correspondientes
Ordenanza Municipal.

Segundo.- Que dicha conducta, tipificada en la Ley
5/97, de 6 de octubre citada, puede ser constitutiva de una
infracción clasificada como leve, y sancionada con multa
de hasta 12.020,24 euros, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 52.2 y 52.3 a) de la misma.

Tercero.- Que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 54.1.a) de la Ley 5/97, de 6 de octubre, es com-
petencia del alcalde la imposición de la sanción corres-
pondiente.Tal atribución ha sido delegada, por Decreto de
21 de junio de 2007, en el señor concejal delegado.

Por lo expuesto, este concejal delegado, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
resuelve:

Primero.- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra doña MARÍA SANTOS DIEGO, como consecuencia
de los hechos anteriormente expuestos y denunciados.

Segundo.- Nombrar instructora de este expediente a
doña María Ángeles Ruiz Toranzo, y secretaria del mismo
a doña Esther Fernández Higuera, que podrán ser recu-
sadas, de acuerdo con lo previsto en los artículo 28 y 29
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como propuesta de resolución.

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santader, 17 de abril de 2008.–El concejal delegado
(Firma ilegible).
08/5656

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 1.639/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de
Resolución dictada en fecha 7 de marzo  de 2008 a don
ÁNGEL MUÑOZ LAVÍN, expediente 1.639, y en cumplimiento
de lo dispuesto  en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el BOC la citada resolución que a conti-
nuación se transcribe:

RESOLUCIÓN

Resultando, que los agentes de la Policía Local, núme-
ros 190 y 235, denuncian a las 13:30 horas, del día 31 de
enero de 2008, a don ÁNGEL MUÑOZ LAVÍN, DNI 13759326
por consumir bebidas alcohólicas vino en la vía pública,
Plaza de Autobuses, y

CONSIDERANDO

Primero.- Que los hechos denunciados e indicados pue-
den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
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